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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE RATIFICAN DIVERSOS ACUERDOS 
APROBADOS DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2002-2003, 
QUE RESULTAN APLICABLES PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS 
ELECCIONES EXTRAORDINARIAS 2003 DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO 
DE MAYORÍA RELATIVA EN LOS DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES 
UNINOMINALES 06 DEL ESTADO DE COAHUILA Y 05 DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN.  
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
1. QUE CON FECHA 06 DE JULIO DEL AÑO 2003, SE EFECTUARON 

ELECCIONES FEDERALES ORDINARIAS DE DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL PARA RENOVAR LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN.  

 
2. QUE UNA VEZ EFECTUADOS LOS CÓMPUTOS Y EMITIDAS LAS 

DECLARACIONES DE VALIDEZ, LOS PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS 
DISTRITALES FEDERALES, EXPIDIERON LAS CONSTANCIAS DE 
MAYORÍA Y VALIDEZ.  

 
3. QUE DERIVADO DE LOS ACTOS SEÑALADOS CON ANTERIORIDAD, SE 

INTERPUSIERON DIVERSOS JUICIOS DE INCONFORMIDAD ANTE LAS 
SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, ENTRE LOS QUE DESTACAN LOS DE LA SEGUNDA 
Y QUINTA CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES PLURINOMINALES, 
CON SEDE EN LAS CIUDADES DE MONTERREY Y TOLUCA, 
RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE LOS CUALES SE SOLICITÓ LA NULIDAD 
DE LAS ELECCIONES CELEBRADAS EN LOS DISTRITOS ELECTORALES 
FEDERALES 05 CON CABECERA EN ZAMORA, MICHOACÁN Y EL 06 CON 
DOMICILIO EN TORREON DEL ESTADO DE COAHUILA, BAJO LOS 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN IDENTIFICADOS CON LOS NÚMEROS DE 
EXPEDIENTES SM-II-JIN-013/2003 Y ST-V-JIN-044/2003, 
RESPECTIVAMENTE.  
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4. QUE CON FECHA 31 DE JULIO DE 2003, LA SALA REGIONAL 
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN, EMITIÓ LA 
RESOLUCIÓN RELATIVA AL EXPEDIENTE SM-II-JIN-013/2003, 
DECLARANDO LA NULIDAD DE LA VOTACIÓN RECIBIDA EN OCHO 
CASILLAS DEL DISTRITO ELECTORAL FEDERAL UNINOMINAL 06 EN EL 
ESTADO DE COAHUILA, NO OBSTANTE LO CUAL, CONFIRMÓ LA 
DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS Y LA 
EXPEDICIÓN Y ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA RELATIVA 
POR EL CONSEJO DISTRITAL.  

 
5. QUE EL DÍA 2 DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, LA SALA REGIONAL 

CORRESPONDIENTE A LA QUINTA CIRCUNSCRIPCIÓN, EMITIÓ LA 
RESOLUCIÓN RELATIVA AL EXPEDIENTE ST-V-JIN-044/2003, 
DECLARANDO LA NULIDAD DE LA VOTACIÓN RECIBIDA EN TRES 
CASILLAS DEL DISTRITO ELECTORAL FEDERAL UNINOMINAL 05 EN EL 
ESTADO DE MICHOACÁN, NO OBSTANTE LO CUAL, CONFIRMÓ LA 
DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS Y LA 
EXPEDICIÓN y ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA EMITIDA 
POR EL CONSEJO DISTRITAL.  

 
6. QUE UNA VEZ CONCLUIDA LA ETAPA PROCESAL ANTES REFERIDA, SE 

INTERPUSIERON ANTE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN LOS RECURSOS DE 
RECONSIDERACIÓN IDENTIFICADOS CON LOS NÚMEROS SUP-REC-
009/2003, SUP-REC-010/2003 Y SUP-REC-034/2003, RESOLVIENDO EN LA 
MISMA REVOCAR LAS SENTENCIAS DICTADAS POR LAS SALAS 
REGIONALES, Y ANULAR LAS ELECCIONES CELEBRADAS EN LOS 
DISTRITOS, Y EN CONSECUENCIA, REVOCAR LAS DECLARACIONES DE 
VALIDEZ, ASÍ COMO LAS CONSTANCIAS DE MAYORÍA RESPECTIVAS.  

 
7. QUE MEDIANTE OFICIO NÚMERO D.G.P.L. 59-II-4-43 DE FECHA 7 DE 

OCTUBRE DE 2003, LA MESA DIRECTIVA DE LA LIX LEGISLATURA DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, NOTIFICÓ 
AL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL EL DECRETO APROBADO EN SESIÓN 
CELEBRADA EL DÍA 7 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, Y PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DÍA 9 DE OCTUBRE DE 
2003, POR EL QUE SE CONVOCA A ELECCIONES EXTRAORDINARIAS DE 
DIPUTADOS FEDERALES EN LOS DISTRITOS ELECTORALES 
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FEDERALES 06 DEL ESTADO DE COAHUILA Y 05 DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN, PARA CELEBRARSE EL 14 DE DICIEMBRE DE 2003.  

 
8. QUE EL PASADO 10 DE OCTUBRE DE 2003, EL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL APROBÓ EL ACUERDO POR EL QUE 
SE APRUEBAN LOS CRITERIOS GENERALES Y EL CALENDARIO PARA 
LA CELEBRACIÓN DE LAS ELECCIONES EXTRAORDINARIAS DE 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA EN LOS 
DISTRITOS ELECTORALES FEDERALES UNINOMINALES 06 DEL ESTADO 
DE COAHUILA Y 05 DEL ESTADO DE MICHOACÁN. EN EL QUE SE 
RATIFICARON, EN LO CONDUCENTE, LOS SIGUIENTES ACUERDOS:  

 
?? ACUERDO POR EL QUE SE APROBÓ LA ESTRATEGIA DE 

CAPACITACIÓN ELECTORAL E INTEGRACIÓN DE MESAS 
DIRECTIVAS DE CASILLA 2002-2003.  
 

?? ACUERDO POR EL QUE SE APROBÓ EL PROCEDIMIENTO PARA EL 
RECLUTAMIENTO, SELECCIÓN, CONTRATACIÓN, CAPACITACIÓN Y 
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE CAPACITADORES-ASISTENTES 
Y SUPERVISORES ELECTORALES QUE PARTICIPARON EN EL 
PROCESO ELECTORAL 2002-2003.  
 

?? ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZÓ LA DOCUMENTACIÓN 
ELECTORAL Y LA EMPRESA ENCARGADA DE IMPRIMIRLA.  
 

?? ACUERDO POR EL QUE SE APROBÓ EL LÍQUIDO INDELEBLE Y LAS 
INSTITUCIONES ENCARGADAS DE PRODUCIRLO y CERTIFICARLO.  

 
9. QUE SE CONSIDERÓ CONVENIENTE LA RATIFICACIÓN DE DIVERSOS 

ACUERDOS APROBADOS EN LOS PROCESOS ELECTORALES 
FEDERALES 1999-2000 Y 2002-2003, POR ESTIMAR QUE SON 
NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE DIVERSAS ACTIVIDADES 
ESPECÍFICAS NO CONTEMPLADAS EN LA NORMATIVIDAD ELECTORAL 
VIGENTE.  
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C O N S I D E R A N D O S 
 
 
1. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO SEGUNDO, 

FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LA ORGANIZACIÓN DE LAS ELECCIONES ES UNA 
FUNCIÓN ESTATAL QUE SE REALIZA A TRAVÉS DE UN ORGANISMO 
PÚBLICO AUTÓNOMO DENOMINADO INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, 
DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, EN 
CUYA INTEGRACIÓN PARTICIPAN EL PODER LEGISLATIVO DE LA 
UNIÓN, LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y LOS CIUDADANOS, 
EN LOS TÉRMINOS QUE ORDENE LA LEY. EN EL EJERCICIO DE ESTA 
FUNCIÓN ESTATAL LA CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, 
IMPARCIALIDAD Y OBJETIVIDAD SERÁN PRINCIPIOS RECTORES.  

 
2. QUE EL ARTÍCULO 41, PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN III, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA, DISPONE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
SON ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO; LA LEY DETERMINARÁ LAS 
FORMAS ESPECÍFICAS DE SU INTERVENCIÓN EN EL PROCESO 
ELECTORAL.  

 
3. QUE EN TÉRMINOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 69, PÁRRAFO 1, 

INCISOS a), d), e) Y z) DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES SON FINES DEL INSTITUTO ENTRE 
OTROS, CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA VIDA DEMOCRÁTICA; 
ASEGURAR A LOS CIUDADANOS EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES; GARANTIZAR LA CELEBRACIÓN PERIÓDICA Y 
PACÍFICA DE LAS ELECCIONES PARA RENOVAR A LOS INTEGRANTES 
DE LOS PODERES LEGISLATIVO Y EJECUTIVO DE LA UNIÓN; ASÍ 
MISMO, QUE TODAS LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO SE REGIRÁN 
POR LOS PRINCIPIOS RECTORES SEÑALADOS EN EL CONSIDERANDO 
ANTERIOR.  

 
4. QUE EL ARTÍCULO 73 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 

PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ESTABLECE QUE EL CONSEJO 
GENERAL ES EL RESPONSABLE DE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y LEGALES EN MATERIA 
ELECTORAL, ASÍ COMO VELAR POR QUE LOS PRINCIPIOS DE 
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CERTEZA, LEGALIDAD, INDEPENDENCIA, IMPARCIALIDAD Y 
OBJETIVIDAD GUÍEN TODAS LAS ACTIVIDADES DEL INSTITUTO.  

 
5. QUE TANTO EL ARTÍCULO 82, PÁRRAFO 1, INCISOS b), h) Y z) DEL 

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 5 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DISPONEN QUE SON 
ATRIBUCIONES DEL CONSEJO GENERAL VIGILAR EL ADECUADO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO Y QUE LAS 
ACTIVIDADES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES SE 
DESARROLLEN CON APEGO A LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
ELECTORAL; Así COMO DICTAR LOS ACUERDOS NECESARIOS PARA 
HACER EFECTIVAS LAS ATRIBUCIONES SEÑALADAS EN ESTE 
ORDENAMIENTO.  

 
6. QUE EL ARTÍCULO 21, PÁRRAFO 1, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, DISPONE QUE 
LAS CONVOCATORIAS PARA LA CELEBRACIÓN DE ELECCIONES 
EXTRAORDINARIAS NO PODRÁN RESTRINGIR LOS DERECHOS QUE 
ESTE CÓDIGO RECONOCE A LOS CIUDADANOS MEXICANOS Y A LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS, NI ALTERAR LOS PROCEDIMIENTOS Y 
FORMALIDADES QUE ESTABLECE.  

 
7. QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 36, PÁRRAFO 1, INCISOS d) 

Y e), DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES, SON DERECHOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES, POSTULAR CANDIDATOS DE LAS ELECCIONES 
FEDERALES, Y FORMAR FRENTES Y COALICIONES ASÍ COMO 
FUSIONARSE, EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CÓDIGO, 
RESPECTIVAMENTE.  

 
8. QUE EL ARTÍCULO 58, PÁRRAFO 1, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, SEÑALA QUE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS PODRÁN FORMAR COALICIONES PARA LAS 
ELECCIONES DE PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
DE SENADORES, Y DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, ASÍ COMO DE SENADORES Y 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA.  
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9. QUE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 173, PÁRRAFO 1, DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, 
ESTABLECE QUE EL PROCESO ELECTORAL ES EL CONJUNTO DE 
ACTOS ORDENADOS POR LA CONSTITUCIÓN Y EL PROPIO CÓDIGO, 
QUE REALIZAN LAS AUTORIDADES ELECTORALES, LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES Y LOS CIUDADANOS, Y QUE TIENE POR 
OBJETO LA RENOVACIÓN PERIÓDICA DE LOS INTEGRANTES DE LOS 
PODERES EJECUTIVO Y LEGISLATIVO DE LA UNIÓN.  

 
10. QUE SEGÚN LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 174, PÁRRAFO 1 DEL 

CÓDIGO ELECTORAL SE ESTABLECE QUE EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO SE INICIA EN EL MES DE OCTUBRE DEL AÑO PREVIO A LA 
ELECCIÓN Y CONCLUYE CON EL DICTAMEN DE DECLARACIÓN DE 
VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. EN TODO CASO, LA CONCLUSIÓN SERÁ UNA VEZ QUE EL 
TRIBUNAL ELECTORAL HAYA RESUELTO EL ÚLTIMO DE LOS MEDIOS 
DE IMPUGNACIÓN QUE SE HUBIERE INTERPUESTO O CUANDO SE 
TENGA CONSTANCIA DE QUE NO SE PRESENTÓ NINGUNO.  

 
CON BASE EN LAS CONSIDERACIONES EXPRESADAS, Y CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 41, PÁRRAFO SEGUNDO, FRACCIÓN III 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
21, PÁRRAFO 1; 36, PÁRRAFO 1, INCISO d) y e); 58, PÁRRAFO 1; 69, 
PÁRRAFOS 1, INCISOS a), d), e), Y z) Y 2; 73, 82 PÁRRAFO 1, INCISOS b) h) Y 
z); 173 PÁRRAFO 1 Y 174 PÁRRAFO 1 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, CON BASE EN EL 
ARTÍCULO 5 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL, ASÍ COMO EN LAS SENTENCIAS DE LA SALA SUPERIOR DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONTENIDAS EN LOS EXPEDIENTES IDENTIFICADOS CON LOS NÚMEROS 
SUP-REC-009/2003, SUP-REC-010/2003 Y SUP-REC-034/2003, EN LA QUE 
RESUELVE REVOCAR LAS SENTENCIAS DICTADAS POR LAS SALAS 
REGIONALES, Y ANULAR LAS ELECCIONES CELEBRADAS EN LOS 
DISTRITOS EN COMENTO, Y EN EL DECRETO POR EL QUE SE CONVOCA A 
ELECCIONES EXTRAORDINARIAS EXPEDIDO POR LA CAMARA DE 
DIPUTADOS EL 7 DE OCTUBRE DE 2003, EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EMITE EL SIGUIENTE:  
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A C U E R D O 
 
PRIMERO.- SE RATIFICAN EN LO CONDUCENTE PARA LAS ELECCIONES 
EXTRAORDINARIAS A REALIZARSE EN LOS DISTRITOS ELECTORALES 
FEDERALES 06 DEL ESTADO DE COAHUILA Y 05 DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN LOS ACUERDOS APROBADOS DURANTE EL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2002-2003 SIGUIENTES:  
 
1. ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA LA 
ACREDITACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LOS 
CIUDADANOS MEXICANOS QUE ACTUARÁN COMO OBSERVADORES 
ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2002-2003.  

 
2. ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE EXPIDE EL INSTRUCTIVO QUE DEBERAN 
OBSERVAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES QUE BUSQUEN 
FORMAR COALICIONES PARA LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS POR 
EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL Y DE 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, EN SUS DOS 
MODALIDADES, PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL DEL AÑO 
2003.  

 
3. ACUERDO POR EL QUE SE INDICAN LOS CRITERIOS APLICABLES 

PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PARA DIPUTADOS POR AMBOS 
PRINCIPIOS QUE PRESENTEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y EN SU 
CASO, LAS COALICIONES ANTE LOS CONSEJOS DEL INSTITUTO, PARA 
EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL DEL AÑO 2003.  

 
4. ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO QUE SE 
SEGUIRÁ DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2002-2003 
PARA EL NOMBRAMIENTO TEMPORAL DE CONSEJEROS 
PRESIDENTES DE LOS CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES EN CASO 
DE AUSENCIA DEFINITIVA O TEMPORAL DE QUIENES ORIGINALMENTE 
FUERON DESIGNADOS PARA DICHO PROCESO.  
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5. ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE RATIFICAN DIVERSOS ACUERDOS 
APROBADOS DURANTE EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 1999- 
2000, QUE RESULTAN APLICABLES PARA EL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2002-2003, QUE A CONTINUACIÓN SE LISTAN:  

 
?? POR EL QUE SE REGULA EL EQUIPAMIENTO Y LA OPERACIÓN DE 

LAS BODEGAS ELECTORALES EN LOS CONSEJOS LOCALES Y 
DISTRITALES.  
 

?? POR EL QUE SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS MECANISMOS DE RECOLECCIÓN DE LA 
DOCUMENTACIÓN DE LAS CASILLAS, QUE AL EFECTO ACUERDEN 
LOS CONSEJOS DISTRITALES.  
 

?? POR EL QUE SE APRUEBA LA IDENTIFICACIÓN PARA LOS 
VEHÍCULOS AL SERVICIO DEL INSTITUTO DURANTE EL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 1999-2000.  
 

?? POR EL QUE SE APRUEBAN LAS FORMAS QUE CONTIENEN LOS 
REQUISITOS Y DATOS QUE DEBERÁ REUNIR LA DOCUMENTACIÓN 
EN LA QUE LOS PARTIDOS ACREDITARÁN A SUS 
REPRESENTANTES GENERALES Y DE CASILLA PARA LA JORNADA 
ELECTORAL FEDERAL DEL AÑO 2000.  
 

?? POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRATEGIA QUE SEGUIRÁ EL 
INSTITUTO PARA LA DIFUSIÓN DE LA CONCLUSIÓN DE LAS 
ETAPAS Y LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TRASCENDENTES 
EN LA ORGANIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL.  
 

?? POR EL CUAL SE ESTABLECE EL MÉTODO PARA LA SUSTITUCIÓN 
DE LOS PRESIDENTES Y SECRETARIOS EN LOS CONSEJOS 
LOCALES Y DISTRITALES DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
DURANTE LAS SESIONES PERMANENTES DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y DE CÓMPUTO.  
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6. ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE EXPIDEN LINEAMIENTOS PARA 
VERIFICAR LA AUTENTICIDAD DE LOS LISTADOS NOMINALES, LAS 
BOLETAS ELECTORALES, LAS ACTAS DE CASILLA Y EL LÍQUIDO 
INDELEBLE QUE SE UTILIZARÁN EN LA JORNADA ELECTORAL DEL 6 
DE JULIO DE 2003.  

 
7. ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS CRITERIOS Y PLAZOS 
QUE DEBERÁN OBSERVARSE PARA LAS ACTIVIDADES TENDENTES A 
LA UBICACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS CASILLAS ELECTORALES 
QUE SERÁN INSTALADAS EN LA JORNADA ELECTORAL DEL 6 DE 
JULIO DE 2003.  

 
8. ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA REALIZACIÓN DEL SISTEMA 
DE INFORMACIÓN SOBRE EL DESARROLLO DE LA JORNADA 
ELECTORAL DEL 6 DE JULIO DE 2003.  

 
9. ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS 

LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DURANTE EL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2002-2003, DE LAS BASES DE DATOS Y LOS 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LA RED NACIONAL INFORMÁTICA 
(REDIFE), QUE PERMITIRÁN EL DESARROLLO Y SEGUIMIENTO DE LAS 
ACTIVIDADES DE LOS ÓRGANOS CENTRALES Y DESCONCENTRADOS 
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.  

 
10. ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA FORMA Y EL CONTENIDO 
DE LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES DEFINITIVAS CON 
FOTOGRAFÍA QUE SE UTILIZARAN EN LAS CASILLAS ELECTORALES 
DURANTE LA JORNADA ELECTORAL FEDERAL DEL 6 DE JULIO DEL 
2003, Y POR EL QUE SE INSTRUYE A LOS SECRETARIOS DE LAS 
MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA PARA QUE, EN SU CASO, 
CONTABILICEN EN UN FORMATO EX PROFESO PARA ELLO A LOS 
CIUDADANOS QUE ACUDAN A EJERCER SU DERECHO AL VOTO EL 
DIA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL 6 DE JULIO DEL AÑO 2003, EN 
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SECCIONES AFECTADAS POR MODIFICACIONES AL MARCO 
GEOELECTORAL.  

 
11. ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL, POR EL QUE SE DISPONEN LOS MECANISMOS PARA EL 
COTEJO DE LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES DEFINITIVAS 
CON FOTOGRAFÍA QUE SE ENTREGARAN A LOS CONSEJOS LOCALES 
Y DISTRITALES Y A LOS PARTIDOS POLÍTICOS.  

 
12. ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE ESTABLECE LA FORMA EN QUE LOS 
CONSEJOS DISTRITALES DEBERÁN PROCEDER EN EL CASO DEL 
CÓMPUTO DE LOS VOTOS EMITIDOS A FAVOR DE CANDIDATURAS A 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, QUE 
HUBIESEN SIDO CANCELADAS Y NO HAYA PROCEDIDO SU 
SUSTITUCIÓN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 181, 
PÁRRAFO 1, INCISO b) Y PÁRRAFO 2 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTO ELECTORALES.  

 
SEGUNDO.- SERÁN APLICABLES LOS ACUERDOS CONSIGNADOS EN EL 
PUNTO QUE ANTECEDE, CON LAS MODIFICACIONES EN LAS FECHAS 
CALENDARIO QUE RESULTEN NECESARIO ADECUAR PARA LA JORNADA 
ELECTORAL DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2003, CON EL OBJETO DE DAR 
CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE 
APRUEBAN LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS 
ELECCIONES EXTRAORDINARIAS APROBADO EL PASADO 10 DE OCTUBRE 
DE 2003. LAS ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE RESULTEN DEL PRESENTE 
SUPUESTO SERÁN COORDINADAS E INSTRUIDAS POR LAS DIRECCIONES 
EJECUTIVAS CORRESPONDIENTES, INFORMANDO PREVIAMENTE A LOS 
INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL SOBRE LAS FECHAS Y LOS 
PLAZOS EN LAS QUE LAS MISMAS SE LLEVARÁN A CABO.  
 
TERCERO. LOS PARTIDOS POLÍTICOS PODRÁN SOLICITAR EL REGISTRO 
DE CONVENIOS DE COALICIÓN A PARTIR DEL DÍA 23 DE OCTUBRE EN 
CURSO HASTA EL 28 DEL MISMO MES; EL CONSEJO GENERAL 
RESOLVERÁ AL RESPECTO A MÁS TARDAR EL 5 DE NOVIEMBRE 
PRÓXIMO. EN EL CALENDARIO PARA LA CELEBRACIÓN DE LAS 
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ELECCIONES EXTRAORDINARIAS DE DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA 
EN LOS DISTRITOS 06 DE COAHUILA Y 05 DE MICHOACÁN, APROBADO 
POR EL CONSEJO GENERAL EL PASADO 10 DE OCTUBRE, DEBERÁ 
INCLUIRSE EL REGISTRO DE CANDIDATOS DE COALICIONES.  
 
CUARTO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO DE LOS VOCALES EJECUTIVOS DE 
LAS JUNTAS EJECUTIVAS LOCALES Y DISTRITALES DE LOS QUE SE HACE 
REFERENCIA EN LA CONVOCATORIA EMITIDA POR LA H. CÁMARA DE 
DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN PARA EFECTUAR 
ELECCIONES EXTRAORDINARIAS ASÍ COMO A SUS RESPECTIVOS 
CONSEJOS LOCALES Y DISTRITALES Y PUBLÍQUESE EL PRESENTE 
ACUERDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL CONSEJO GENERAL CELEBRADA EL 21 DE OCTUBRE DE 2003. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 

MTRO. JOSE WOLDENBERG 
KARAKOWSKY 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 

LIC. FERNANDO ZERTUCHE  
MUÑOZ 

 


